
 

Lugar: San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy, Argentina. 

Fecha: miércoles 9 y jueves 10 de abril de 2025. 

Contraparte local: Defensoría de los Derechos de NNyA de Jujuy.  

Apoya: Gobierno de la Provincia de Jujuy. 

Modalidad: híbrida. Se espera recibir presencialmente hasta 120 personas, y en modalidad 
virtual hasta 500 personas. 

 
Propósito del Seminario  

RELAF, con sus socios y aliados, ofrece este espacio como oportunidad de encuentro de 
trabajo, reflexión crítica, confraternización, movilización y fortalecimiento de los 
actores regionales responsables de garantizar el derecho a vivir en familia y comunidad 
de los niños, niñas y adolescentes de América Latina y el Caribe. 

Con ese propósito, el Seminario favorecerá la visibilización, demostración, análisis e 
intercambio de los resultados empíricos alcanzados en la construcción de la política 
pública para la garantía de Derechos Humanos de niñas, niños y adolescentes privados 
de cuidado parental, la identificación de las amenazas latentes a los avances logrados y 
los desafíos aún pendientes que no admiten espera.  

 

Seminarios RELAF previos 

RELAF ha realizado siete Seminarios Internacionales: Mar del Plata, Argentina (2007); 
Buenos Aires, Argentina (2009); Foz de Iguazú, Brasil (2010); Guanajuato, México 
(2013); Ciudad de Panamá, Panamá (2016); Salvador de Bahía, Brasil (2019) y 
Guanajuato, México (2020). 

Han asistido más de 2500 personas (decisores de la política pública con distinto nivel de 
responsabilidad, integrantes de equipos técnicos, miembros de sociedad civil y 
organismos internacionales, académicos)  provenientes de 29 países: Argentina, 
Austria, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, 
España, Estados Unidos, Guatemala, Haití, Holanda, Inglaterra, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, República Checa, República Dominicana, Reino Unido, 
Rumania, Uruguay, Suiza y Venezuela. En el Seminario RELAF 2020, se innovó en la 
implementación de la asistencia virtual, con la participación de 1.850 personas. 

Se destaca la activa presencia de las máximas autoridades políticas. El presidente de 
Brasil, Luiz Inácio Lula Da Silva, realizó la apertura del Seminario RELAF 2010, con un 
discurso en el que priorizó la garantía del derecho a la convivencia familiar y comunitaria 
frente a otros asuntos de la sociedad y de la política en general.  

Los Seminarios RELAF han sido espacios estratégicos de capacitación, intercambio, 
incidencia y construcción de la hoja de ruta regional para las adecuaciones del 
subsistema de cuidados alternativos. 

 



Encrucijada actual 

Desde la sanción de la Convención sobre los Derechos del Niño, hace 35 años, la 
comunidad internacional ha reconocido la necesidad de vivir en familia como una 
condición indispensable para el desarrollo de niñas, niños y adolescentes. Garantizar 
esta necesidad convertida en derecho es una obligación de las familias, la sociedad y los 
estados. Las Directrices de las Naciones Unidas sobre las modalidades alternativas de 
cuidado de los niños, del año 2010, recogen este principio y  son el instrumento de 
referencia para impulsar las adecuaciones para la garantía y restitución  de ese derecho,  
en el marco de la construcción de los sistemas de protección integral.   

En los últimos 15 años, sobre la base de esfuerzos de los gobiernos de la región, y con 
el apoyo de la cooperación internacional experta, se han logrado resultados notables 
en la preparación y ejecución de programas para la garantía del derecho a vivir en 
familia y comunidad. RELAF, como entidad líder y experta en la región –junto con sus 
socios y aliados–, ha podido apoyar el establecimiento de procesos sostenidos sobre  
una base sólida: contar con herramientas técnicas y recursos humanos idóneos. Es 
necesario visibilizar esta base, dar continuidad y profundizar los cambios pendientes.  

El terreno ganado, en una región en la que las problemáticas sociales, culturales, 
económicas y políticas que atraviesan las familias y comunidades están presentes y 
adoptan formas cambiantes, requiere vigilancia para no retroceder y seguir avanzando.  

 

Ejes temáticos  

El método RELAF para la garantía del derecho a vivir en familia y comunidad ha 
generado resultados empíricos en diversos países de la región en los que la organización 
experta ha prestado cooperación técnica, con un efecto concreto en la vida de miles de 
niñas, niños y adolescentes en América Latina y el Caribe.  

Con la intención de seguir avanzando (y no retroceder) en las adecuaciones del 
subsistema de cuidados alternativos y en la desinstitucionalización, los ejes temáticos 
que se abordan en el Seminario RELAF 2025 son: 

• Fortalecimiento familiar: abordaje de diversos contextos de vulnerabilidad desde la 
perspectiva de corresponsabilidad e intersectorialidad del apoyo integral a las 
familias.   

• Cuidado de la puerta de entrada al subsistema de cuidados alternativos: la gestión de 
casos en los que hay amenaza de separación o pérdida del cuidado parental. 

• Desinstitucionalización y reconversión de los dispositivos residenciales e 
institucionales: reorientación de recursos hacia programas y prácticas basadas en 
familia y comunidad. 

• Acogimiento familiar, expansión y diversificación de las experiencias de cuidado 
familiar temporal, para dar respuesta a diversos perfiles de casos y situaciones de 
niñas, niños y adolescentes privados de cuidado parental. 

• Desinstitucionalización y egreso seguro de niñas, niños y adolescentes: la 
reunificación e integración familiar y comunitaria, la adopción, la preparación para la 
vida autónoma. 

• Aplicación de los dos llamados a la acción en la región: “Erradicación del 
internamiento de niñas y niños menores de 3 años en instituciones de protección en 
América Latina y el Caribe” y “Poner fin a las vulneraciones de derechos humanos de 
niñas, niños y adolescentes que se encuentran en las instituciones”. 



• Niñas, niños y adolescentes en contextos de migración: estándares para la 
construcción de un sistema de cuidado que responda a su interés superior.  

• Rol de las distintas entidades que deben coadyuvar para la eficaz tarea de los Sistemas 
de Protección Integral de la infancia: las áreas de las legislaturas especializadas en la 
protección de la infancia y la adolescencia; el poder judicial, los ministerios públicos 
y los ombudsman de la niña, el niño y el adolescente. 

 
 

Perfil de participantes  

• Autoridades y decisores responsables del diseño y la implementación de políticas 
públicas sobre niñez y adolescencia. 

• Equipos técnicos de disciplinas diversas responsables y corresponsables dentro del 
Sistema de Protección Integral de la infancia. 

• Organismos internacionales y nacionales. 
• Sociedad civil responsable en alguna esfera de la protección de la niñez y la 

adolescencia. 
• Personas vinculadas a la academia (universidades, centros de formación profesional) 

o investigación en temáticas de protección especializada de los derechos de la niñez 
y la adolescencia.  

 
Inscripciones 

Las inscripciones se realizan a través del siguiente formulario: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSe4L_e0qr6kiaJARuhuVwKOhNKK22FY-
NDX0HX9zrkaDKVi1w/viewform 
 
Debido a las limitadas vacantes, deberá esperar a que la organización confirme su 
participación. 
 

Boletín logístico 

Podrá encontrar información sobre la sede del evento, hospedajes, traslados y más en 
el boletín logístico del Seminario, disponible en el siguiente enlace: 
https://relaf.org/sem2025bl.pdf 

Para cualquier consulta sobre el Seminario, puede comunicarse al correo 
seminario2025@relaf.org 
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